
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 1900/2023

AMPLIA ÁREA DE REGULACIONES CUARENTENARIAS
PARA EL CONTROL Y ERRADICACION DE LA MOSCA DEL
MEDITERRÁNEO (CERATITIS CAPITATA W.) EN LOS
LUGARES QUE INDICA.

Quillota, 19/08/2023

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República; la Ley N°18.755, que
establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero y sus modificaciones; el Decreto Ley N°3.557 de
1980, sobre Protección Agrícola; la Resolución Exenta N°3.513 de 1995, del Servicio Agrícola y Ganadero y
sus modificaciones; la Resolución Exenta N°4.743 de 2020, del Director Nacional del Servicio, que crea
sistema nacional de emergencia del Servicio Agrícola y Ganadero, comité nacional de emergencia y
funcionarios habilitados en el sistema de emergencia; la Resolución N°7 de la Contraloría General de la
República que establece la exención del trámite de toma de razón, las resoluciones N°356 de 2023, N°573
de 2023 y N°1.355 de 2023 de la Dirección Regional de Valparaíso y las facultades que invisto como
Directora Regional del Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de Valparaíso de acuerdo a la Resolución
Exenta RA N°240/777/2023, de 26 de abril de 2023, de la Dirección Nacional del Servicio. 

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante la Resolución Exenta N°3.513, de fecha 07 de diciembre del año 1995, se declaró a Chile
como país libre de la plaga de los vegetales, conocida como “Mosca del Mediterráneo” (Ceratitis
capitata Wied). 

2. Que, con fecha 09 de febrero de 2023, se detectó la presencia de un ejemplar, hembra inseminada
(adulto), del insecto correspondiente a la plaga señalada precedentemente, que originó el brote. 

3. Que, hasta el 27 de julio de 2023, se ha detectado la presencia de múltiples ejemplares, por lo que es
necesario ampliar el área reglamentada de 7,2 km. 

4. Que, debe entenderse por área reglamentada, aquella en la que plantas, productos vegetales y otros
artículos reglamentados, que ingresan a ella, se mueven dentro de ella y provienen de la misma, están
sujetas a medidas fitosanitarias. 

RESUELVO:

1. AMPLÍASE, a partir del 19 de agosto de 2023, el área reglamentada definida mediante Resolución
Exenta N°1.355, del  9 de junio de 2023, de la Dirección Regional del Servicio Agrícola y Ganadero,
Región de Valparaíso estableciendo como nueva área reglamentada, el polígono de 84 vértices,
determinado por las coordenadas UTM, señaladas a continuación:

a) El polígono que determina el área reglamentada comprende parcialmente la Región de Valparaíso, a
las comunas de Los Andes, San Esteban, San Felipe, Santa María, Rinconada y Calle Larga.



2. DISPÓNGASE la aplicación en el área ampliada por esta resolución, de las medidas fitosanitarias
dispuestas mediante Resolución Exenta N°573, de 15 de marzo de 2023 y de N°1.355 del 9 de junio de
2023

3. DÉJASE ESTABLECIDO que las infracciones a lo resuelto, serán sancionadas según lo dispone el
Decreto Ley N°3.557 de 1980, sobre Protección Agrícola. 

4. NOTIFÍQUESE la presente resolución. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE



ASTRID TATIANA TALA DÍAZ
DIRECTORA REGIONAL SAG REGIÓN DE

VALPARAÍSO

MRM/DMP/PCM

Distribución:

José Arturo Guajardo Reyes - Director Nacional Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Central
Claudio Armando Ternicier Gonzalez - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Jorge Rubén Mautz Vivanco - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Juan Cristian Andrade Fuentes - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Juan Francisco Castillo Castillo - Director Regional (S) Región de La Araucanía Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania
Fernanda Orellana Silva - Directora Regional (S) Región de Antofagasta Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Antofagasta
Liliana Plaza de los Reyes Cid - Directora Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Hector Cuevas Gomez - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Aysen
Agneta Fabiola Hiche Meza - Directora Regional (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Mario Andrés Cáceres Pino - Director Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Tarapaca
Eric Patricio Godoy Cortés - Jefe de Campaña Emergencia Mosca de la Fruta - Oficina Regional Coquimbo
Ruben Marcos Cofre Sepulveda - Director Regional (S) Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional
Los Rios
Maria Patricia Miranda Cerda - Directora Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional O'Higgins
Astrid Tatiana Tala Díaz - Directora Regional SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional Valparaiso
Juan Francisco Alvarez Carcamo - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Biobío
Luis Alberto Celedon Montenegro - Jefe (S) Oficina Sectorial Valparaíso - Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Valparaiso
Fabiola Maritza Barredo Herrera - Jefe Oficina Sectorial El Sauce - Los Libertadores - Oficina Regional
Valparaiso
SERGIO RIOS RETAMAL - Jefe Oficina Sectorial Rapa Nui - Oficina Regional Valparaiso
Cesar Leiva Vargas - Jefe (S) Oficina Sectorial Los Andes - Oficina Regional Valparaiso
Javier Araya Benavente - Jefe Oficina Sectorial Quillota - Oficina Regional Valparaiso
Eric Marcelo Guital Alarcón - Jefe Oficina Sectorial San Antonio - Oficina Regional Valparaiso
Guillermo Antonio Sanchez Vergara - Jefe (S) Oficina Sectorial San Felipe - Oficina Regional Valparaiso
Marco Antonio Soriano Carreño - Jefe Oficina Sectorial Petorca - Oficina Regional Valparaiso
Rodrigo Astete Rocha - Jefe División Protección Agrícola - Forestal y Semillas - Oficina Central
Marco Muñoz Fuenzalida - Jefe Departamento de Sanidad Vegetal - Oficina Central
Jocelyn Elena Yevenes Flores - Jefa Subdepartamento Programa Nacional de Moscas de la Fruta - Oficina
Central



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=143233400&hash=b4bb8

Rodrigo José Barra Orellana - Jefe Departamento Regulación y Certificación Fitosanitaria - Oficina Central
HUGO VICENCIO VEGA - Jefe Campaña Moscas de la Fruta Los Andes 2023 SAG Región de Valparaíso -
Oficina Regional Valparaiso
PATRICIO COLIHUEQUE MARTINEZ - Lobesia San Esteban Oficina Sectorial Los Andes - Oficina Regional
Valparaiso
Maria Rosa Mery Messina - Encargada Protección Agrícola y Forestal Región de Valparaíso - Oficina
Regional Valparaiso

SAG Región de Valparaíso - Freire 765
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